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Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2.756.
El Decreto Nº 1.046/2017.
El reclamo de los vecinos y;
CONSIDERANDO
Que la calle Santa Rosa, entre las calles Av. San Martín y Salto Grande, se encuentra en condiciones de intransitabilidad, dificultando por completo el tránsito vehicular.
Que a los vecinos del barrio, se les hace imposible poder transitar esta arteria, ya que son varias cuadras las que los días de lluvia no se pueden circular, generando un malestar, ya que el desnivel de la calle es notorio.
Que dicha calle se encuentra obstruida por posos de gran profundidad los cuales se llenan de agua y causan abundante barro, y esto se agrava más aun los días de lluvia.
Que los vecinos en varias oportunidades le han reclamado al municipio, un mejorado o tan solo que se les arroje piedra a lo largo de la calle Santa Rosa, para que la transitabilidad sea más óptima.
Por todo lo expuesto, la Concejal abajo firmante, solicita el siguiente proyecto de:
DECRETO
Art 1) El Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se realicen los trabajos de nivelado y estabilizado de la calle Santa Rosa entre las calles Av. San Martín y Salto Grande, sección catastral NO 13, en un plazo de 15 días.
Art 2) Dé forma    

Dado en la Sala del Bloque CAMBIEMOS a los 30 días del mes de julio de 2018.
